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1. Introducción 

El Municipio de Rinconada se caracteriza por tener un fuerte compromiso medioambiental en el 
territorio. Lo anterior, se operativiza a través de programas de gestión ambiental y elaboración de 
Ordenanza de Medioambiente presente en el Plan de Desarrollo Comunal; las acciones que 
desarrollan profesionales de la Seremi de Energía de la Región de Valparaíso junto a la Agencia de 
Sostenibilidad Energética; y, la incorporación de la participación ciudadana en la gestión y 
construcción de la estrategia ambiental local. 

El Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) de la Municipalidad de Rinconada, establece el programa 
de gestión ambiental, sentando las bases que conduzcan hacia el desarrollo de una comuna más 
sustentable. Constituye una declaración de principios y objetivos que guía la gestión municipal, 
integrando consideraciones ambientales en todas las áreas municipales. El programa de gestión 
Ambiental de la Municipalidad de Rinconada establece lo siguiente:  

Consecuente con el objetivo de avanzar hacia un desarrollo con sustentabilidad, Rinconada necesita 
regular la conducta de las personas y organizaciones mediante normas sobre reciclado, residuos 
domiciliarios, microbasurales, cuidado de áreas verdes, uso de pesticidas, tratamiento de los 
residuos líquidos industriales, emisiones contaminantes del aires, agua y eliminación de excretas 
para preservar napas subterráneas. 

ά¦ƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŎƻƳǳƴŀƭ Ŏƻƴ ŞƴŦŀǎƛǎ Ŝƴ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ȅ ŜǉǳƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭΣ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ ȅ ƭŀ 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, con un crecimiento económico eficiente, 
equitativo y ambientalmente sustentable; un territorio articulado interna como externamente, una 
ƛŘŜƴǘƛŘŀŘ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŘŀέΦ  

Este programa de gestión ambiental contempla lo siguiente: 

¶ Convenio con el Ministerio de Medio Ambiente de Municipio Sustentable. 

¶ Plan de manejo de residuos y reciclaje. 

¶ Educación medioambiental, etc. 

¶ Generación de nuevas áreas verdes y recuperación de sitios eriazos. 

¶ Elaboración participativa de Ordenanza de Medioambiente. 

El Programa Comuna Energética1 de la Agencia de Sostenibilidad Energética y del Ministerio de 

Energía nace el año 2014 basado en la iniciativa suiza EnergiestadtΣ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ά/ƛǳŘŀŘ 9ƴŜǊƎŞǘƛŎŀέΦ 

Desde entonces el Programa Comuna Energética ha sido implementado en diversas comunas del 

país con el propósito de incrementar la gestión energética a nivel local y propiciar la participación 

de los municipios y actores locales para la generación e implementación de iniciativas replicables e 

innovadoras de energía sostenible en las comunas de Chile.  

El Programa otorga a las municipalidades espacios de cooperación en torno a una red de municipios 

adheridos. Siendo actualmente 86 comunas las que forman parte del Programa a lo largo de Chile. 

Lo anterior, posicionando a los municipios en materia energética y estableciendo sinergias con otros 

instrumentos públicos.  

 
1 Más información sobre el Programa Comuna Energética en: www.comunaenergetica.cl 

http://www.comunaenergetica.cl/


 

7 
 

En este contexto, la Estrategia Energética Local es un instrumento de planificación y gestión 

energética a escala local diseñado para que los municipios analicen su situación energética, 

estimando el potencial de energía renovable y eficiencia energética que se puede aprovechar en su 

territorio, como base para definir una visión energética para la acción local e involucrar de forma 

activa a la comunidad en el desarrollo energético de la comuna. Lo anterior con el objetivo de 

mejorar la gestión energética del Municipio, y la participación de actores locales para la generación 

e implementación de iniciativas replicables e innovadoras de energía sostenible.                                                             

La situación de Lo Rinconada 

La comuna de Rinconada se ubica en la región de Valparaíso, es una de las 10 comunas que 

comprenden el Valle del Aconcagua y pertenece a la provincia de Los Andes. Se encuentra ubicada 

a orillas del estero Pocuro, a 19 km de la ciudad de Los Andes y 70 km de la región Metropolitana 

de Santiago. Limita al norte con la comuna de San Felipe, al sur con la comuna Colina, al este con 

Calle Larga y Los Andes, y al oeste Llay Llay. Rinconada comprende un 4% del territorio de la 

provincia de Los Andes. Cabe destacar que la comuna cuenta con 79% de superficie urbana y un 

21% de área rural.  

Rinconada cuenta con una superficie de 12.300 hectáreas y alberga alrededor de 10.207 habitantes 

(Censo, 2017). Por otra parte, de acuerdo a los indicadores sociales proporcionados por la Encuesta 

de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN, 2017) y por el Registro Social de Hogares 

(RSH), gestionados por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, se aprecia que la comuna 

presenta un nivel de pobreza por ingresos de 10,6%. Lo anterior se considera por arriba del nivel de 

la pobreza en la Región de Valparaíso (7,1%) y nacional (8,6%). 

En materia de desarrollo económico, la comuna se caracteriza por la labor que desarrollan los 

trabajadores principalmente en un predio agrícola con un 42,5%, seguido de un 30,6% que lo hace 

en establecimientos independiente (fábrica, oficina, etc.) lo que puede suponer una migración hacia 

otras comunas para el desarrollo de actividades económicas. Las actividades laborales se relacionan 

principalmente con la agricultura, servicios, comercio y en menor medida minería. En cuanto al nivel 

de ingresos, según el Registro Social de Hogares2, más del 30% que no supera los 240.000 pesos por 

hogar. 

Respecto al ingreso promedio imponible de los afiliados vigentes al Seguro de Cesantía en la comuna 

de Rinconada no se encuentra información sobre los ingresos de las familias.  

La comuna de Rinconada mantiene un fuerte compromiso con el desarrollo sostenible de la comuna. 

La municipalidad impulsa temas de estrategia ambiental, entre los cuales se encuentra la gestión 

energética sostenible de la comuna, en cuyo ámbito se desarrolla esta Estrategia Energética Local. 

Cabe destacar que durante los últimos años se han desarrollado distintas iniciativas energéticas 

considerando la colaboración con profesionales de la Seremi de Energía de la Región de Valparaíso 

y CONAF, en donde se destacan proyectos de energías renovables/eficiencia energética, iniciativas 

 
2 Fuente de consulta ingresos por tramo: 
https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=repositorio/10221/28781/1/BCN_052020_Registro_social_
de_hogares.pdf , https://datasocial.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/fichaIndicador/371/1  

https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=repositorio/10221/28781/1/BCN_052020_Registro_social_de_hogares.pdf
https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=repositorio/10221/28781/1/BCN_052020_Registro_social_de_hogares.pdf
https://datasocial.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/fichaIndicador/371/1
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en áreas de educación y campañas, beneficiar con kits de iluminación y autoproducción de energía, 

y forestar 74 hectáreas con árboles nativos.  

No obstante, con el propósito de articular un desarrollo energético planificado se plantea la 

elaboración de una Estrategia Energética Local, para focalizar los esfuerzos en el desarrollo de 

iniciativas de eficiencia energética; energías renovables y generación local; organización y finanzas; 

sensibilización y cooperación; y movilidad sostenible. 

1.1. Objetivo general  

Promover la gestión energética local de la comuna de Rinconada junto a la participación de actores 

locales para la generación e implementación de iniciativas replicables e innovadoras de energía 

sostenible. 

1.2. Objetivos específicos de la EEL 

  Promover la participación en el desarrollo energético local, incluyendo a actores claves de 
la comuna, tanto del sector público como privado. 

 Realizar el diagnóstico de la gestión energética comunal actual, analizando oferta y 
demanda energética, de manera de conocer la línea base de gestión energética local. 

 Estimar el potencial de generación de energía renovable y de eficiencia energética en la 
comuna de Rinconada. 

 Definir una visión, objetivos y metas medibles vinculadas con el sector energía para la 
comuna de Rinconada 

 Definir un plan de acción para la implementación de programas y proyectos concretos, con 
una recopilación y análisis de los potenciales financiamientos para impulsar un desarrollo 
energético local y sostenible y cada uno de los proyectos propuestos. 

 Levantar una cartera de proyectos a corto, mediano y largo plazo. 
 
Para facilitar el entendimiento de la EEL, se procede a hacer una pequeña descripción de los 

conceptos claves más importantes: 

 Demanda de energía eléctrica: es la cantidad de energía eléctrica real que se necesita para 

satisfacer el consumo de energía eléctrica de la comuna. 

 Demanda de energía térmica: es la energía térmica real que se necesita para satisfacer el 

consumo de energía térmica de la comuna. 

 Sistemas de transmisión: son las que se utilizan para transportar la energía eléctrica a 

grandes distancias. 

 Sistema Eléctrico Nacional (SEN): es el sistema compuesto por los antiguos sistemas 

Interconectado Central (SIC) e Interconectado del Norte Grande (SING), que une 

άŜƭŞŎǘǊƛŎŀƳŜƴǘŜέ Ŝƭ ǇŀƝǎ ŘŜǎŘŜ !ǊƛŎŀ Ƙŀǎǘŀ Chiloé. 

 Matriz energética: es una radiografía del balance del consumo de energía producida desde 

distintas fuentes en un período de tiempo. Estas fuentes pueden ser: hidráulica, solar, 

eólica, biomasa, geotérmica o combustibles fósiles como el petróleo, el gas, el carbón, entre 

otras. 
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 Derechos de Aprovechamiento de Agua: existen los derechos consuntivos, que facultan al 

titular a consumir totalmente las aguas en cualquier actividad y los no consuntivos, en los 

cuales el agua debe ser devuelta al caudal que ha sido extraído. 

 Factor de Planta: es la relación que existe entre la energía real producida y la energía 

máxima que pudo generar la planta en condiciones teóricas (24 horas al día, 365 días al 

año). 

 

2. Diagnóstico Territorial  

En el presente capítulo se introducirá el contexto de Rinconada, para poder comprender la realidad 

comunal a nivel territorial, social, económica, ambiental e institucional, lo cual se hace fundamental 

para identificar las potenciales iniciativas energéticas que formarán parte del plan de acción 

energético de Rinconada. 

2.1. Breve historia de la comuna 

La comuna de Rinconada se ubica en la provincia de los Andes y pertenece a la Región de Valparaíso, 

siendo una de las 10 comunas que comprenden el Valle del Aconcagua.  

El 18 de enero de 1897 se crea la comuna de Rinconada por Decreto Supremo de Don Federico 

Errázuriz Echaurren, del entonces presidente de la República.  

La comuna destaca por su actividad agrícola en el cultivo de uva y duraznos de exportación, además, 

se conservan tradiciones de la zona como el rodeo.  

Desde la construcción del Santuario de Santa Teresa de Los Andes, donde reposan sus restos, en el 

sector de Auco, la comuna se ha convertido en la Capital Espiritual de Chile, lo que ha producido un 

aumento del desarrollo turístico, siendo causante de este incremento la instalación del Casino 

Santiago, perteneciente a la cadena de casinos Enjoy. 

Rinconada pertenece al Distrito Electoral Nº 6 y a la 6ª Circunscripción Senatorial, Quinta Interior. 

La administración de la comuna corresponde a la Municipalidad de Rinconada. 

2.2. Límites de influencia de la EEL 

La comuna de Rinconada se ubica a orillas del estero Pocuro, está a 19 km de la ciudad de Los Andes 

y a 70 km de la región Metropolitana de Santiago. Se encuentra emplazada en el punto 32° 50' 22'' 

latitud Sur y 70° 41' 14'' longitud Oeste, a 716 msnm. Al extremo norte limita con las comunas de 

Los Andes, Panquehue y San Felipe, por el poniente limita con Llaillay, y por el oriente con la comuna 

de Calle Largas, todas forman parte de la región de Valparaíso. En el extremo sur, limita con las 

comunas de Tiltil y Colina, pertenecientes a la Región Metropolitana. La superficie comunal es de 

123 Ὧά .  

El alcance territorial de la Estrategia Energética Local abarca toda la extensión de la comuna de 

Rinconada, como se describe en la Figura 1. 
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Figura 1. Localización de la comuna de Rinconada en la región de Valparaíso y límites de influencia 

de la EEL en Rinconada. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2022. 

 

2.3. Ámbito demográfico 

De acuerdo con las cifras del Censo de Población y Vivienda 2017 generadas por el Instituto Nacional 

de Estadísticas (INE), Rinconada posee una población de 10.207 habitantes, de los cuales 5.134 son 

hombres y 5.073 mujeres. Además, la población se distribuye en un 23,1% de habitantes menores 

de 15 años, 65,9% de la población se encuentra entre los 15 y 64 años, y un 11% supera los 65 años. 

Por otro lado, el Índice de Dependencia Demográfica (IDD) es de un 51,7%, y la tasa de adultos 

mayores (IAM) es de 47,3%.  
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RV: Región de Valparaíso. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

En cuanto a las viviendas efectivamente censadas durante el 2017, según tipo de vivienda en área 

urbana - rural, se tiene lo siguiente.  

Tabla 1. Viviendas. 

Tipo vivienda Urbana Rural Total comuna 

Casa 2.748 776 3.524 

Departamento en edificio - - - 

Vivienda tradicional Indígena (Ruka, Pae Pae u otras) - - - 

Pieza en casa antigua o Conventillo 6 3 9 

Mediagua, mejora, rancho o choza 36 36 72 

Móvil (carpa, casa rodante o similar) 2 2 4 

Otro tipo de vivienda particular 4 9 13 

Vivienda colectiva  6 6 12 

Total viviendas efectivamente censadas 2.802 832 3.634 

Fuente: Elaboración propia, datos obtenidos CENSO 2017 

Figura 2. Rinconada en cifras. 
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A partir de lo anterior, se tiene que, del total de viviendas, en el área urbana y rural predomina el 

ǘƛǇƻ άŎŀǎŀέ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴŘƻ Ƴłǎ ŘŜ ǳƴ фу҈ ȅ фо҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀƳŜƴǘŜΦ  

Por otro lado, se identifican 3.192 hogares (Censo 2017), en el cual el principal corresponde a Hogar 

Nuclear - con hijos o hijas. Lo cual se puede visualizar en la siguiente Tabla 2.  

Tabla 2. Tipo de hogar en la comuna de Rinconada. 

Tipo de hogar Total hogares 

Hogar Unipersonal 487 

Hogar Nuclear - Monoparental 418 

Hogar Nuclear - Pareja con hijos o hijas 1.010 

Hogar Nuclear - Pareja sin hijos o hijas 411 

Hogar Compuesto 56 

Hogar Extendido 676 

Hogar sin Núcleo 134 

Total 3.192 

Fuente: elaboración propia, datos obtenidos CENSO 2017 

De acuerdo al CENSO 2017, Rinconada presenta un alto nivel de vivienda en condiciones aceptables 

con un 78%, a su vez cuenta con un 21% de vivienda que se podrían recuperar y solo un 1% en 

condiciones irrecuperables. A través de la construcción de los proyectos de viviendas sociales para 

la comuna, la proyección de viviendas en condiciones deficientes y campamentos, que hoy existe, 

disminuirá. 

Actualmente la administración está embarcada en una ambiciosa política de vivienda. Donde se está 

desarrollando una amplia cartera de proyectos habitacionales con los cuales se llegará a más de 400 

viviendas a través de la compra de 3,9 hectáreas destinadas a viviendas sociales, y más de 70 

hectáreas destinadas a equipamiento y vivienda.         

2.3. Ámbito geopolítico e institucional 

9ƴ ƭŀ ŎƻƳǳƴŀ ŘŜ wƛƴŎƻƴŀŘŀ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ǳƴ ǘƛǇƻ ŘŜ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ǾŜŎƛƴŀƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά¦ƴƛƽƴ 

/ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ Wǳƴǘŀǎ ŘŜ ±ŜŎƛƴƻǎέΣ ŘƻƴŘŜ ŜȄƛǎǘŜƴ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘΦ tƻǊ ƻǘǊƻ ƭŀŘƻΣ 

se construyó la agrupación local de Rinconada emprende.  

Unidad de Medio Ambiente 

Es la unidad municipal a cargo del desarrollo de la Estrategia Energética Local, dentro de sus 

funciones esta impulsar los distintos proyectos energéticos en la comuna y velar por el cuidado del 

medio ambiente. Además, será clave para liderar y dar continuidad al programa de Comuna 

Energética y la futura obtención del sello Comuna Energética. 
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Gobernanza y gestión municipal en Rinconada 

Dentro del Municipio de Rinconada existen diferentes Direcciones y Departamentos que se 

relacionan de alguna manera con el ámbito energético y de sustentabilidad, para lo cual es muy 

importante poder identificar sus roles y atribuciones en miras de la articulación de acciones que 

conformarán el Plan de acción energético de la comuna, los cuales se describen a continuación: 

 

ω Dirección de Obras   

La dirección de obras tiene como principales funciones velar por el cumplimiento de la Ordenanza 

General de Urbanismo y Construcción, el Plan Regulador Intercomunal Valle de Auco, el Plan 

Regulador Comunal y Ordenanzas locales, junto a las normas y reglamentos respectivos aprobados 

por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Por otra parte, se encarga de fiscalizar las obras en uso, 

verificando el cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas que las rigen, y supervisar todos 

los proyectos de infraestructura que se ejecuten en la comuna, ya sea por financiamiento estatal o 

privado. 

Dentro de sus funciones también se encuentra la emisión de certificados (informes previos, 

ocupación de vía pública, vivienda social, etc.); Revisión y otorgamiento de permisos de edificación 

y recepción de obras; Permisos de subdivisión y función; Orientar a comités habitacionales y juntas 

de vecinos; Fiscalizar las construcciones estatales y particulares de la comuna; y la aplicación de la 

Ley General de Urbanismo y Construcción, Ordenanzas, Planes Reguladores, y normas aprobadas 

por el MINVU. 

 

 Dirección de Finanzas  

Tiene como función asesorar al alcalde en la administración del personal de la Municipalidad y en la 

administración financiera de los bienes municipales. Tiene como principales tareas:  

 Estudiar, calcular, proponer y regular la percepción de cualquier tipo de ingresos 

municipales. 

 Colaborar con la SECPLAC en la elaboración del Presupuesto Municipal. 

 Visar los Decretos que irroguen gastos o generen recursos. 

 Llevar la contabilidad municipal en conformidad con las normas de la contabilidad nacional 

y con las instrucciones que al respecto imparte la Contraloría General de la República. 

 Controlar la gestión financiera de los recintos municipales. 

 Efectuar los pagos municipales, manejar la cuenta corriente bancaria respectiva y rendir 

cuenta a la Contraloría General de la República. 

 Recaudar ingresos Municipales y fiscales que correspondan. 

 Otras funciones que la Ley o la autoridad superior le asigne, las que ejercerá a través de la 

unidad que corresponda, de conformidad a la legislación vigente. 

Dentro de la dirección de finanzas se encuentran las Unidades de contabilidad y presupuesto; 

tesorería municipal; rentas y permisos; inspección; recursos humanos; y remuneraciones. 

 Departamento Social (DIDECO) 
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Tiene como objetivo recibir las peticiones de la comunidad sobre atención social para resolver sus 

problemas y posteriormente derivarlas a una acción directa mediante las gestiones 

correspondientes. 

Dentro de sus funciones específicas se encuentran: 

 Asesorar al alcalde y al concejo en la promoción del desarrollo comunitario. 

 Prestar asesoría técnica a las organizaciones comunitarias, fomentar su desarrollo y 

legalización, promoviendo su participación en el municipio. 

 Extender informes sociales. 

 Realizar las labores necesarias para verificar las reales necesidades y condiciones de las 

familias favorecidas con los Programas de Asistencia Social. 

 Tramitación de becas municipales. 

 Mantener Registro de las personas, familias y organizaciones beneficiadas, como así 

también de las prestaciones otorgadas, con el objeto de facilitar la fiscalización de las 

acciones realizadas y la emisión de informes. 

 Hacer entrega de los distintos beneficios contemplados en los programas y actividades que 

conforman la red social de gobierno, orientando a los necesitados e informándoles de los 

servicios que existen para su atención. 

 Prestar atención inmediata frente a situaciones de emergencia comunal, del tipo 

imprevistos (temporales, incendios, etc.), entregando la ayuda material necesaria. 

 Implementar y mantener stocks de elementos de ayuda material para la atención oportuna 

de los casos sociales y emergencias menores que se presenten. 

 Supervisar los albergues o casas de reposo municipales en coordinación con el encargado 

de emergencias municipal. 

 Otras funciones que la ley señale o que la autoridad superior le asigne. 

 

 Secretaria Comunal de Planificación (SECPLA) 

Desempeñará funciones de asesoría del alcalde y del concejo, en materias de estudios y evaluación 

propias de las competencias de ambos órganos municipales. 

 Servir de secretaría técnica permanente del alcalde y del concejo en la formulación de la 

estrategia municipal, como asimismo de las políticas, planes programas y proyectos de 

desarrollo de la comuna. 

 Asesorar al alcalde en la elaboración de los proyectos de plan comunal de desarrollo del 

presupuesto municipal. 

 Evaluar el cumplimiento de los planes, programas, proyectos, inversiones y el presupuesto 

municipal e informar sobre estas materias al concejo, a lo menos semestralmente. 

 Efectuar análisis y evaluaciones permanentes de la situación de desarrollo de la comuna. 

 Elaborar las bases generales y específicas, según corresponda, para los llamados a licitación, 

previo informe de la unidad competente, de conformidad con los criterios e instrucciones 

establecidos en el reglamento municipal respectivo. 

 Fomentar vinculaciones de carácter técnico con los servicios públicos y con el sector privado 

de la comuna. 

 Recopilar y mantener la información comunal y regional atingente a sus funciones. 
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 Dirección de Tránsito 

Tendrá como funciones principales otorgar y renovar licencias de conducir; determinar el sentido 

de circulación de vehículos en coordinación con los organismos de la Administración del Estado 

competente; Señalar adecuadamente las vías públicas; y en general, aplicar las normas generales 

sobre el tránsito y transporte público de la comuna. 

 Departamento de Maquinaria Municipal 

Fundado en junio de 2009, por el alcalde Don Juan Galmes Carmona. El propósito de este 

departamento es entregar soluciones con recursos propios Municipales, otorgando así mayor 

empleabilidad para la comuna de Rinconada. En más de una oportunidad se han realizado apoyo en 

canalización de esteros, habilitación de calles que no existían como son los trabajos de la 

motoniveladora, el apoyo de la agricultura en la construcción de los tranques para regadío 

aportando ampliamente un beneficio para los pequeños agricultores. 

Se cuenta con camiones aljibes que hoy entregan un total de 350 mil litros de agua potable semanal, 

llegando a más de 100 familias que no cuentan con este recurso tan necesario. Por otra parte, 

cuenta con un equipo de emergencia operativo 24/7 frente a eventos como caídas de árboles o 

anegamiento por acequias y se encuentra equipado al 100 % y actúa en conjunto con Seguridad 

Ciudadana y Bomberos. 

Sus funciones específicas son:  

 Efectuar la asignación de la maquinaria en las obras. 

 Coordinar la distribución del personal de operación. 

 Emitir reportes del estado de operatividad e inoperatividad de las maquinarias. 

 Llevar un control de las horas/máquina de trabajo de cada equipo. 

 Supervisar las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos. 

Calcular los costos y material de reparación tanto para el mantenimiento como para las 

reparaciones sencillas. 

 Formular el plan de mantenimiento de la maquinaria y supervisar la ejecución en los plazos 

establecidos. 

 Llevar registro del combustible destinado para su operatividad. 

 Supervisar y evaluar la correcta utilización de la Maquinaria Pesada. 

 Efectuar el control de la utilización de los equipos y maquinarias, así como de la dotación de 

combustibles, carburantes y lubricantes por unidad. 

 Efectuar el control de calidad de las reparaciones y mantenimiento de los equipos y 

maquinarias. 

 Equipos en terreno. 

Como ejemplos de acciones concretas se pueden encontrar el chipeado de ramas; reparto de agua 

potable; riego de áreas verdes; retiro de escombros y residuos domiciliarios; limpieza de 

microbasurales; bacheo; despeje de pasto y maleza; movimiento de tierra; traslado de escolares y 

adultos mayores; limpia fosas; poda de árboles; y planes de emergencia. 
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 Departamento de Vivienda 

El departamento de vivienda entrega información a la comunidad, respecto a subsidios y la política 

habitacional actual. Además de gestionar y desarrollar proyectos relacionados a la construcción de 

viviendas sociales en las distintas localidades de la comuna.  

Instrumentos de gestión territorial  

Dentro de los instrumentos de planificación del municipio, la comuna de Rinconada cuenta con 

diferentes instrumentos de ordenamiento territorial e instrumentos de gestión local. Estos se 

describen a continuación:  

1. Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso (PREMVAL) - Satélite Alto Aconcagua: 

Provincias de San Felipe y Los Andes 

Durante el año 2018 la Secretaría Regional Ministerial Región de Valparaíso llama a un proceso de 

ƭƛŎƛǘŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ άaƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŀƭ tƭŀƴ wŜƎǳƭŀŘƻǊ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻ de Valparaíso - Satélite Alto 

!ŎƻƴŎŀƎǳŀέΦ 9ǎǘŜ ŦƻǊƳŀ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ƳŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻ ŘŜ ±ŀlparaíso, nombrado por el 

PREMVAL, siendo la comuna de Rinconada parte de la provincia de Los Andes.  

Se establecen orientaciones generales de desarrollo nacional y regional, en particular, las 

dimensiones de la sustentabilidad ambiental, el crecimiento equitativo y la resolución de conflictos 

funcionales ς espaciales, evitando el crecimiento urbano disperso en el territorio sobre suelos 

agrícolas, y proteger los atributos naturales del territorio intercomunal. Este territorio cuenta con 

dos centros urbanos principales: Los Andes y San Felipe. 

Dentro de los valores ambientales y paisajísticos de la Intercomuna del Alto Aconcagua se 

encuentran el Río Aconcagua y sus afluentes; Áreas de interés de la biodiversidad; Valles agrícolas; 

y valores patrimoniales y culturales. Específicamente para la comuna de Rinconada se encuentran 

atractivos patrimoniales y recreativos tales como el Santuario Santa Teresa de los Andes; el Museo 

Viña El Monasterio; Casona Fundo La Monja; Casona de la Familia Honorato; Casona de la Familia 

de la Fuente.  

Los criterios de sustentabilidad para el Satélite Alto Aconcagua son:  

 Reconocer y favorecer los elementos naturales y paisajísticos de gran valor, tales como 

Cursos Hídricos, Cerros Islas y Áreas de interés de biodiversidad. 

 Potenciar las actividades económicas propias de la intercomuna, tales como la agricultura, 

la industria, servicios, transporte, minería y turismo. 

 Generar oferta de suelo para vivienda, equipamientos, servicios y áreas verdes, dentro del 

área urbana, de acuerdos a las mejores condiciones de conectividad y habitabilidad para la 

población. 

 Mantener la condición rural del Valle del Aconcagua, fortaleciendo los Villorrios Rurales y 

estableciendo condiciones especiales de desarrollo para el área rural. 

Para Rinconada, se proponen áreas de extensión distintas a las establecidas en el PRI AUCO, de este 

ƳƻŘƻ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǳƴ άǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻέ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘƛǎǘƛƴǘƻΦ  

Por lo anterior, se elimina la zona ZEU-4 asociada a Santuario de Auco, dejándola acotada entre la 

Ruta 57 y la E-89; se incorpora el sector correspondiente al condominio El Golf a la zona de extensión 



 

17 
 

urbana ZEU-3; y se incorpora, dentro de esta misma zona, una franja de aprox. 200 metros hacia el 

oriente del AU Vigente de la localidad de Rinconada, desde la ruta E845 hasta el Estero Pocuro. Por 

otra parte, se cambia la Zona Rural Normada ZRN-6 en el borde sur poniente de la localidad de 

Rinconada por la Zona Rural Normada ZRN-4, recuperando el suelo agrícola al poniente del estero 

Pocuro; y se asigna a los espacios intersticiales localizados al sur y sur poniente del AU vigente y de 

Extensión urbana, una Zona Rural Normada ZRN-5, se consideran bajo esta zona aquellos territorios 

que corresponden a parte del valle agrícola de la Intercomuna, contigua a centros urbanos 

existentes, con buena accesibilidad y definida espacialmente, orientada a la convivencia de los usos 

agropecuarios, residenciales y turísticos. Todo lo anterior en apego al Objetivo Ambiental N°1 

Resguardar el paisaje rural y el recurso suelo. 

Figura 3. División comuna Rinconada 

 
Fuente: Ministerio del Medio Ambiente, 2020. 

2. Plan Regulador Comunal (PRC) de Rinconada 

La comuna de Rinconada se encuentra inserta en la Provincia de Los Andes. Esta provincia al igual 

que la provincia de San Felipe forma parte de una sola unidad Geomorfológica, como es el Valle del 

Alto Aconcagua, que corresponde a la cuenca del río Aconcagua, entre los 800 y 2.100 m.s.n.m. 

Tiene como objetivos principales:  

 Favorecer un modelo de ocupación territorial, generando un sistema de centros poblados 

interdependientes, separados entre sí por áreas agrícolas y de conservación del patrimonio 

natural, pero eficientemente conectados a través de la vialidad intercomunal. 

 Favorecer la comunicación intercomunal y favorecer el desarrollo inmobiliario, agrícola, 

deportivo y turístico de la comuna. 

 Favorecer el desarrollo de las potencialidades industriales y de actividades vinculadas al 

transporte en la comuna. 

 Construir un sistema vial capaz de atender eficientemente los flujos de paso y los flujos 

internos, a través de una adecuada jerarquía de las vías que permitan la segregación de 

modo de transporte y tipo de viajes. 
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 Potenciar los valores paisajísticos y ambientales, la gran ventaja de la comuna de Rinconada, 

en el contexto del macrorregión central y al mismo tiempo favorecer una estructura de 

centros urbano con excelentes servicios, infraestructura deportiva, diferentes ofertas de 

tipologías residenciales y provisión de suelo para el desarrollo de actividades productivas. 

3. Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO 2022 ς 2028)  

La estrategia regional busca lograr ά¦ƴŀ ǊŜƎƛƽƴ ŘƛǾŜǊǎŀ Ŏƻƴ ǳƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ 

ŘŜ ǎǳǎ ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎέΦ 9ǎǘŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ ǳƴ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ /omunal para la comuna de Rinconada 

debe tener como marco de referencia los objetivos estratégicos señalados en el Plan de Desarrollo 

Regional de Valparaíso.   

El PLADECO de la comuna de Rinconada considera 21 iniciativas, de las cuales se identifica que 21 

son sinérgicas con la Estrategia Energética Local. En este contexto, destacan los siguientes ejes de 

desarrollo: 

Tabla 3. Número de iniciativas por eje de desarrollo del PLADECO de Rinconada. 

Eje de desarrollo Nº de iniciativas 

Sostenibilidad Ambiental  3 

Educación y Cultura 2 

Desarrollo Territorial 11 

Deporte y Recreación 1 

Productividad 4 

Fuente: Elaboración propia en base al PLADECO. 

En el Anexo 1 se pueden apreciar las 21 iniciativas por eje de desarrollo.  

Ordenanzas y decretos municipales 

La comuna de Rinconada define las necesidades de cambios en el ordenamiento territorial y cuenta 

con los instrumentos acorde a su mejor vocación futura, en el marco de las nuevas definiciones del 

anteproyecto de Plan regulador Intercomunal. A partir de este objetivo se crean proyectos para una 

Ordenanza de Medioambiente y un Programa de gestión ambiental descritos en el PLADECO. 

2.4. Ámbito sociocultural 

Según la encuesta CASEN 2017 y por los datos entregados por el Ministerio de Desarrollo Social 

(MDS), la población residente en Rinconada presenta un porcentaje de pobreza por ingresos de un 

10,53%, lo cual está por encima del porcentaje de la región Metropolitana (5,4%), y encima del nivel 

de pobreza nacional de un 8,6%. En otras palabras, 1.074 personas se encuentran en pobreza por 

ingresos.  

En relación con el acceso a servicios básicos en la comuna, un 13,3% carece de acceso a estos 

servicios, valor un poco por encima al porcentaje presentado a nivel regional (11,7%). Sin embargo, 

es una cifra similar a la situación país (13,8%) (SIIS - T, MDS, 2020). 

Sin embargo, a partir de los datos recopilados por la Biblioteca Nacional durante el año 2020, un 

19,1% de la población se encuentra en situación de hacinamiento, cifra bastante preocupante, ya 

que se encuentra por sobre el porcentaje de hacinamiento de la región de Valparaíso, Metropolitana 
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y sobre el nivel nacional (12,4%; 16,4% y 14,6%, respectivamente). Específicamente, 5 o más 

personas viven por dormitorio en la vivienda. En esa misma línea, al realizar un catastro de la calidad 

de viviendas, las que se encontraban en peor calidad eran aquellas en las cuales vivían adultos 

mayores.  

A partir de los datos obtenidos de la página del Ministerio de Educación y el Departamento de 

Evaluación, Medición y Registro Educacional de la Universidad de Chile (DEMRE), la comuna de 

Rinconada cuenta con 6 establecimientos educacionales, donde 3 son municipales y 3 particulares 

subvencionados. Importante destacar que durante el año 2020 y según los datos entregados por el 

MINEDUC, 1.470 habitantes fueron matriculados en alguna dependencia administrativa. Donde 

gran parte de éstos fueron inscritos en colegio municipal (887 estudiantes). 

Respecto al nivel educacional alcanzado por los habitantes de la población, para el año 2020, 7.553 

personas (74% de la población comunal) tenía algún nivel de enseñanza, de los cuales 2.568 posee 

enseñanza superior terminada.  

En esa misma línea, y a partir de los datos obtenidos por el INE para el año 2018, 2019 y 2020, la 

cantidad de alumnos que se inscribieron para asistir a algún tipo de educación (considerando Sala 

Cuna) es la siguiente. 

Tabla 4. Matrícula escolar según nivel de enseñanza impartido. 

Nivel enseñanza Año 

2018 2019 2020 

Educación Parvulario 229 206 196 

Enseñanza Básica Niños 1.031 1.038 1.024 

Educación Básica Adultos 19 11 5 

Educación Especial 66 72 63 

Enseñanza Media Humanístico-
Científica Jóvenes  

126 135 120 

Educación Media Humanístico-
Científica Adultos 

107 118 62 

Total 1.578  1.580 1.470 

Fuente: datos obtenidos de Biblioteca del Congreso Nacional BCN 

Asimismo, en la siguiente Tabla se mencionan los principales establecimientos educacionales de la 

comuna y el tipo de dependencia. 

Tabla 5. Establecimientos educacionales y dependencia. 

Nombre Establecimiento Dependencia 
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Centro De Formación Académica Perfecto De La Fuente 
Del Villar 

Municipal 

Escuela perfecta de la fuente de villar Municipal 

Escuela Básica Emigdio Galdames Robles Municipal 

Escuela Básica Manuel León Salinas Municipal 

Liceo Parroquial Teresita De Los Andes P. Subvencionado 

Fuente: Elaboración propia con base a MINEDUC. 

En cuanto a los indicadores de salud entregados por el Departamento de Estadísticas e Información 

en Salud (DEIS) del Ministerio de Salud y del Fondo Nacional de Salud (FONASA), durante el año 

2020 la comuna de Rinconada contaba con 1 establecimiento de salud, el cual corresponde a un 

centro de salud familiar. La comuna presenta 1 establecimiento de Servicios de Atención Primaria 

de Urgencia. Asimismo, el año 2019, 11.092 personas fueron inscritas y validadas en Servicios de 

Salud Municipal. Por otro lado, la tasa de natalidad de la comuna es de 11,8% (año 2016), cercano 

al porcentaje presentado a nivel nacional (12,8%) y menor a la tasa a nivel regional, el cual es de un 

12,1%. En esa misma línea, la tasa de mortalidad de la comuna es de un 5,6%, menor al porcentaje 

a nivel regional y nacional (6,7% y 5,7%, respectivamente).  

A partir de los datos observados y entregados por el CENSO 2017, un 7% de la población de la 

comuna pertenece a pueblos originarios. Un 93% de los encuestados aseguró no pertenecer a 

ningún pueblo originario, 551 habitantes señalaron pertenecer al pueblo Mapuche, 34 al pueblo 

Aymara, 27 personas son de RapaNui, 3 Licán Antai, 7 Quechua, 4 Colla, 40 son diaguitas, 2 

Kawésqar, 1 Yagán, y 10 son de otro pueblo indígena. 

2.5. Ámbito económico productivo 

Una característica importante de la comuna es que más de la mitad de los habitantes (64,9%) 

pertenecen al tramo socioeconómico del 0% al 40%, lo que indica que gran parte de los habitantes 

de Rinconada pertenece a sectores de menor ingresos y mayor vulnerabilidad. Un 26,3% de la 

población pertenece al tramo socioeconómico entre el 40% y 80%, mientras que solo el 8,7% 

pertenece al tramo socioeconómico entre el 80% y 100% correspondientes al nivel de mayores 

ingresos y menor vulnerabilidad. Por otra parte, a nivel de pobreza multidimensional se tiene un 

porcentaje del 78,2% de personas no pobres, y un 21,1% de personas en un nivel de pobreza (CASEN 

2017).  

Tabla 6. Tasas de Pobreza año 2017, por Ingresos y Multidimensional. 

Tasa de pobreza Comuna Región Valparaíso País 

Por ingreso 10,53 7,1 8,6 

Multidimensional 22,16 19,0 20,7 

Fuente: datos obtenidos de Biblioteca del Congreso Nacional BCN 
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Por otra parte, el promedio de renta imponible mensualmente en la comuna como ingreso 

autónomo es de $258.364, mientras que el ingreso por trabajo del hogar promedio es de 

aproximadamente $746.598 (CASEN 2017). 

A partir de los datos obtenidos de la página de la Biblioteca del Congreso Nacional (BCN), el número 

de empresas según tamaño durante el 2019 son las siguientes:  

Tabla 7. Número de empresas según tamaño. 

Tamaño Empresa Comuna Región Valparaíso País 

Micro 378 77.899 769.693 

Pequeña 91 18.516 206.293 

Mediana 3 2.245 29.254 

Grande 3 946 14.749 

Sin Ventas/Sin 
información 

108 26.425 273.681 

Total 583 126.031 1.087.876 

Fuente: datos obtenidos de Biblioteca del Congreso Nacional BCN y SII,2019. 

De la Tabla anterior se puede observar que los principales ingresos provienen de microempresas, al 

igual que regional y nacionalmente. En esa misma línea, la comuna cuenta con un total de 583 

empresas.  

Tabla 8. Número de trabajadores por tamaño de empresas 2019. 

Número Trabajadores Comuna Región Valparaíso País 

Micro 728 75.691 722.165 

Pequeña 1.536 193.621 2.051.040 

Mediana 103 102.130 1.428.886 

Grande 1.572 208.831 4.604.564 

Sin Ventas/Sin 
información 

189 87.159 757.180 

TOTALES 4.128 667.432 9.563.835 

Fuente: datos obtenidos de Biblioteca del Congreso Nacional BCN y SII 

A partir de los datos de la Tabla 8, se observa que la comuna cuenta con 4.128 trabajadores en las 

distintas empresas existiendo una mayor concentración en las grandes y pequeñas empresas. En 

cuanto a las empresas por rubro económico para el año 2019, se tienen: 
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Tabla 9. Número de empresas por rubro económico. 

Rubro Comuna Región 
Valparaíso 

País 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 115 8.545 99.233 

Explotación de minas y canteras 1 540 5.432 

Industria Manufacturera 25 8.020 87.417 

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado 

0 157 2.608 

Suministro de agua, evacuación de aguas 
residuales, gestión de desechos y 
descontaminación 

5 495 4.856 

Construcción 34 9.226 95.753 

Comercio al por mayor y al por menor, 
reparación de vehículos automotores y 
motocicletas 

171 39.016 384.950 

Transporte y almacenamiento 72 13.200 125.764 

Actividades de alojamiento y de servicios de 
comidas 

44 8.299 77.304 

Información y comunicaciones 4 1.819 24.810 

Actividades financieras y de seguros 9 5.757 58.112 

Actividades inmobiliarias 21 5.435 46.879 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 22 7.076 85.293 

Actividades de servicios administrativos y de 
apoyo 

22 5.051 60.399 

Administración pública y defensa, planes de 
seguridad social de afiliación obligatoria 

1 81 793 

Enseñanza 3 1.870 16.982 

Actividades de atención de la salud humana y de 
asistencia social 

9 3.202 35.272 

Actividades artísticas, de entrenamiento y 
recreativas 

2 1.527 15.166 
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Otras actividades de servicios 21 6.086 61.804 

Sin información 2 622 4.780 

Actividades de los hogares como empleadores, 
actividades no diferenciadas de los hogares 

0 4 23 

Actividades de organizaciones y órganos 
extraterritoriales 

0 3 40 

Fuente: datos obtenidos de Biblioteca del Congreso Nacional BCN y SII, 2018 

De lo anterior se aprecia que el rubro con mayor número de instituciones corresponde al de 

comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos automotores y motocicletas; y al de 

agricultura, ganadería, silvicultura y pesca. Respecto a la cantidad de trabajadores por rubro, para 

el año 2019 se tiene lo siguiente. 

Tabla 10. Número de trabajadores por rubro económico. 

Rubro Comuna Región País 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 1.279 75.255 1.009.864 

Explotación de minas y canteras 0 3.143 109.357 

Industria Manufacturera 17 51.412 816.040 

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado 

0 2.572 28.351 

Suministro de agua, evacuación de aguas residuales, 
gestión de desechos y descontaminación 

10 7.412 50.802 

Construcción 193 89.353 1.301.678 

Comercio al por mayor y al por menor, reparación de 
vehículos automotores y motocicletas 

371 73.340 1.286.285 

Transporte y almacenamiento 163 54.423 506.062 

Actividades de alojamiento y de servicios de comidas 716 38.826 467.314 

Información y comunicaciones 0 6.745 203.340 

Actividades financieras y de seguros 0 4.997 249.863 

Actividades inmobiliarias 28 6.654 73.778 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 99 21.602 427.340 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo 57 57.217 1.133.779 
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Administración pública y defensa, planes de 
seguridad social de afiliación obligatoria 

310 55.376 590.156 

Enseñanza 121 51.982 603.099 

Actividades de atención de la salud humana y de 
asistencia social 

5 39.940 341.612 

Actividades artísticas, de entrenamiento y 
recreativas 

702 5.676 55.381 

Otras actividades de servicios 65 19.621 298.875 

Sin información 0 1.850 10.214 

Actividades de los hogares como empleadores, 
actividades no diferenciadas de los hogares 

0 23 98 

Actividades de organizaciones y órganos 
extraterritoriales 

0 13 547 

Fuente: datos obtenidos de Biblioteca del Congreso Nacional BCN y SII, 2018 

De los datos obtenidos, se observa que la mayor cantidad de trabajadores se concentra en el rubro 

de agricultura, ganadería y pesca.  

A partir de enero 2016, se empezó a utilizar el Registro Social de Hogares (RSH), reemplazando así 

la Ficha de Protección Social. Este tiene como fin registrar datos entregados por el Hogar en la Ficha 

de Protección Social o ficha social y las bases de datos que tiene el Estado. En esta se encuentra 

información de: Servicio Impuestos Internos (SII), Registro Civil, Administradora de Fondos de 

Cesantía (AFC), Instituto de Previsión Social (IPS), Superintendencia de Salud y Ministerio de 

Educación, entre otros.  

Para ello, se realizó una clasificación de hogares 3en 7 tramos según su calificación económica.   

Tabla 11. Clasificación de hogares de acuerdo con calificación económica. 

Tramo RSH 
Percentil 

Percentil Descripción de Calificación Socioeconómica 

Tramo 1 0% - 40% Hogares calificados en el 40% de menores ingresos o mayor vulnerabilidad. 

Tramo 2 41% - 50% Hogares calificados entre 41% y 50% de menores ingresos o mayor vulnerabilidad. 

Tramo 3 51% - 60% Hogares calificados entre 51% y 60% de menores ingresos o mayor vulnerabilidad. 

Tramo 4 61% - 70% Hogares calificados entre 61% y 70% de menores ingresos o mayor vulnerabilidad. 

Tramo 5 71% - 80% Hogares calificados entre 71% y 80% de mayores ingresos o menor vulnerabilidad. 

 
3 https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=repositorio/10221/28781/1/BCN_052020_Registro_social_de_hogares.pdf  

https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=repositorio/10221/28781/1/BCN_052020_Registro_social_de_hogares.pdf
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Tramo 6 81% - 90%  Hogares calificados socioeconómicamente entre el 81% y el 90% de mayores 
ingresos o menor vulnerabilidad. 

Tramo 7 91% - 100% Hogares calificados socioeconómicamente en el 10% de mayor4es ingresos o 
menor vulnerabilidad. 

Fuente: Registro Social de Hogares, Gobierno de Chile 

Específicamente para el caso de la comuna de Rinconada, se pueden establecer los tramos de la 

siguiente manera. 

Tabla 12.Tramos del Registro Social de Hogares en Rinconada. 

Tramo RSH 
Percentil 

Familias Porcentaje Personas Porcentaje 

0 - 40 2.266 62% 5744 64,9% 

41 - 50 293 8% 726 8,2% 

51 - 60 222 6% 522 5,9% 

61 - 70 250 7% 584 6,6% 

71 - 80 219 6% 496 5,6% 

81 - 90 263 7% 584 6,6% 

91 - 100 113 3% 195 2,1% 

Total 3.626  8.851  

Fuente: Base RSH actualizada el mes de diciembre del 2020 

A partir de los datos anteriores, se observa que, para la población de Rinconada, el 64% está dentro 

de las familias con menores ingresos del país. Como consecuencia de esto, los hogares se 

encuentran en un alto nivel de vulnerabilidad. Además, al interpretar los datos de los otros tramos, 

se concluye que existe un alto porcentaje de diversidad, encontrando familias de todos los sectores 

o estratos socioeconómicos.  

2.6. Ámbito ambiental 

En cuanto a las características climáticas presentes en la comuna de Rinconada, esta tiene un clima 

templado de tipo mediterráneo cálido, este clima se desarrolla desde el valle del río Aconcagua 

hacia el sur, caracterizado principalmente por ser más seco y con una variación térmica mayor que 

en la costa. Tiene una temperatura anual media de 15,5°C, se distingue en verano por ser caluroso, 

árido y despejado, mientras que en invierno es frío y parcialmente nublado. Las temperaturas en 

verano son de 28°C y una mínima de 4°C en invierno. Presenta un periodo seco de 6,7 meses, sin 

embargo, la temporada de lluvia dura 5,3 meses alcanzando precipitaciones anuales que promedian 

en 225mm.  
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Los datos anteriores se encuentran por debajo del promedio histórico de precipitaciones de la 

Región Valparaíso (365 mm al año). Esto ocurre en el marco de sequía que se encuentra la Región, 

en donde en marzo de 2011 la provincia de los Andes se suma a la emergencia agrícola por falta de 

agua (BCN ς Situación de sequía y sus efectos en la región de Valparaíso). Según el último Informe 

Hídrico de la Dirección General de Aguas (DGA), la falta de lluvia en grandes ciudades ha llegado 

hasta el 98% de déficit en comparación a años normales. 

Desde la perspectiva hidrológica, el principal afluente de la provincia de Los Andes es el Río 

Aconcagua. Este es el último de los valles transversales del norte chico y se genera de la confluencia 

de los ríos Juncal y Blanco en la Cordillera de los Andes. 

Su recorrido, incluyendo el río Juncal, es de 177 kilómetros y su cuenca tiene una superficie de 7.163 

km2 con un rumbo general que va de oriente a poniente. Su régimen es mixto por lo que presenta 

crecidas en primavera producto de los deshielos cordilleranos y en invierno por las precipitaciones. 

Sus aguas son ocupadas en actividades mineras, especialmente cuprífera; riego del valle a lo largo 

de todo su recorrido; instalaciones industriales; abastecimiento de agua potable al área 

intercomunal de Valparaíso. 

Rinconada se encuentra dentro de las comunas norte de la Región de Valparaíso que representa el 

23% de superficie sin erosión, un 16% de erosión ligera, 27% de erosión moderada, 26% de erosión 

severa y un 7,5% de erosión muy severa. Se sitúa cercano al rio Aconcagua con una alta disposición 

a la pérdida de suelo, con una escasa humedad y fuerte oscilación térmica diaria. Se emplaza con 

una altitud cercana a los 750 msnm.  

La comuna de Rinconada cuenta con una gran riqueza y patrimonio natural, con presencia de la alta 

montaña y cuerpos de agua, como lo son los canales, esteros, quebradas y humedales, además de 

áreas naturales. 

Por otro lado, existen Áreas de Valor Natural por su biodiversidad que no se encuentran 

establecidas, aunque alrededor de la Provincia de Los Andes se encuentran numerosas reservas para 

la Conservación de la Biodiversidad dentro de la región de Valparaíso. Para solucionar este problema 

se está trabajando en programas Intercomunales para la provincia de Los Andes que abarcan el 

estudio e identificación de bienes patrimoniales, programas de gestión ambiental y ordenanzas 

sobre el medioambiente. 

Acerca de la vegetación, la comuna de Rinconada se encuentra en una unidad física de cuencas y 

subcuencas en la zona intermedia de la región de Valparaíso. Se caracteriza por la estepa de 

arbustos espinosos donde predomina el espino. En los sectores más soleados, que miran al norte, 

se encuentran arbustos como el guayacán, algarrobo, quillay, molle y otros asociados al espino, 

junto con formaciones vegetacionales de Matorral esclerófilo Andino y Estepa Altoandina de la 

Cordillera de Santiago, también se encuentran presentes vegas andinas. En las áreas más húmedas 

como fondos de quebradas se pueden encontrar litres, quilas, pataguas. Sobre los 400 y 1.000 

msnm, existe el denominado bosque esclerófilo. Este bosque está formado por especies arbóreas 

como quillay, litre, molle, belloto, boldo y peumo. 

En cuanto a la fauna presente en la zona, se encuentran abundantes poblaciones de aves y 10 

especies de reptiles, la más importante es el de las Liolaemus (lagartijas), Iguana y dos especies de 

culebras. Los mamíferos están representados por un importante grupo de roedores, siendo la 
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Vizcacha la más conocida y vulnerable, así como la Chinchilla y el ratón andino, entre otros. Los 

mamíferos de las órdenes Rodentia (Ratones y Vizcacha), carnívora (zorros), lagomorfos (Conejo, 

liebre), están representados en los sectores de orilla especialmente en praderas con buen 

desarrollo. El grupo de anfibios está representado por un número importante de Anuros. Una 

amenaza importante para el ecosistema del lugar es la abundancia de especies exóticas como Pinus 

radiata, Cupressus macrocarpa y Robinia pseudoacacia.  

 

3. Lista de actores claves para la EEL  

Existen diversos actores públicos, privados y de la sociedad civil que son esenciales para la 

elaboración de la EEL, ya que tienen capacidades para la asistencia técnica en iniciativas 

multidisciplinarias relacionadas con la sostenibilidad energética, impulsando nuevos mercados para 

las empresas de servicios, generando capacidades y ayudando en la construcción de una cultura en 

torno a la energía, acorde a la realidad actual. Adicionalmente, permiten hacer seguimiento de los 

compromisos establecidos en el plan de acción energético. Este capítulo tiene como objetivo indicar 

aquellos actores considerados claves para el desarrollo de la EEL, además de su nivel de priorización. 

3.1. Priorización de actores claves  

A continuación, se presentan los actores claves para ser involucrados en los distintos procesos de la 

elaboración de la EEL, principalmente considerando las instancias participativas y el desarrollo de 

los proyectos contenidos en el plan de acción energético. Para estos efectos, se contemplan los 

siguientes 3 niveles definidos en la Guía Metodológica para la Elaboración de la EEL, 2021.  

 Nivel 1: en este nivel se encuentra el grupo central, compuesto por el alcalde, el equipo técnico 

del Municipio, el Ministerio de Energía, los distribuidores de energía (electricidad y gas), la 

consultora y la Agencia de Sostenibilidad Energética (ASE). Este grupo debe estar involucrado 

en el desarrollo de la EEL. 

 Nivel 2: En este nivel se encuentran otras autoridades centrales (Ministerios) y actores 

relevantes desde el sector privado, que tienen una gran influencia, además de proveedores de 

tecnología en los temas de energías renovables y eficiencia energética, prensa y universidades. 

 Nivel 3: En este nivel se encuentran los actores relevantes para la fase de implementación de la 

EEL. Su involucramiento depende de la presencia y posicionamiento a nivel comunal, como 

industrias, universidades y académicos, asociaciones gremiales y comercios. Además, considera 

a la ciudadanía en su totalidad, dado que son claves en la elaboración y validación de la EEL.  

Tabla 13. Lista de actores claves y nivel de priorización. 

Nº Organización Sector Priorización 

1 Alcalde (Juan Galdames Carmona) Público 1 

2 Dirección de Sostenibilidad del Municipio Público 1 

3 SEREMI Energía Región de Valparaíso Público 1 
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Nº Organización Sector Priorización 

4 Agencia de Sostenibilidad Energética Público 1 

5 Consultora EBP Chile Privado 1 

6 Distribuidora de electricidad Chilquinta Privado 1 

7 Distribuidora de gas (Abastible, Lipigas, Gasco) Privado 1 

9 COSOC (Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil) Sociedad civil 1 

10 Ministerio y SEREMI RV: MMA Público 2 

11 Ministerio y SEREMI RV: MTTyT Público 2 

12 Ministerio y SEREMI RV: MINVU Público 2 

13 Proveedores de energía (en temas de ERNC y EE) Privado 2 

14 
Prensa (Los Andes online, Aconcagua news, El Aconcagua y El 
Andino) 

Privado 2 

15 Proveedores de energía (Chilquinta y COPEC) Privado 2 

16 JJVV (Juntas de Vecinos) Sociedad civil 2 

17 Organizaciones comunales Sociedad civil 2 

18 Establecimientos educacionales Sociedad civil 2 

19 Gobernación regional Público 2 

20 Concejo Municipal Público 3 

21 SEREMI RV MIDESO Público 3 

22 SEREMI RV Economía Público 3 

23 Equipo técnico Municipio Público 3 

24 Generadoras Energía Privado 3 

25 Empresas Sanitarias Privado 3 

26 ECO Rinconada (Agrupación dedicada al medio ambiente) Privado 3 

28 CChC (Cámara Chilena de la Construcción) Privado 3 

29 Sector Inmobiliario Privado 3 

30 Clubes Deportivos (fútbol) Privado 3 
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Nº Organización Sector Priorización 

31 ONGs y Fundaciones (FCh) Sociedad civil 3 

32 
Universidades y Centros de Estudio (Universidad de Aconcagua y 
de Valparaíso) 

 
 
Sociedad civil 

 
 
3 

33 Académicos/Investigadores Sociedad civil 3 

34 Ciudadanía Sociedad civil 3 

35 Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Rinconada Sociedad civil 3 

36 Codelco Público 3 

37 Casino Enjoy Privado 3 

Fuente: Elaboración Propia 

3.2. Mapa de actores      

Luego de la identificación de 37 actores, y de su caracterización, se realizó un mapeo de los actores 
elaborado para la comuna de Rinconada, queda de la siguiente manera: 
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 Fuente: Elaboración propia.

Figura 4. Mapa de actores claves en la participación de la EEL. 
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4. Diagnóstico energético 

4.1 Diagnóstico de la gestión energética local  

En los siguientes párrafos se describen las acciones y el grado de avance respecto a las 6 categorías 

del sello Comuna Energética, que proyectos se han ejecutado o que están en proceso de ejecución. 

Las categorías son:  planificación energética, eficiencia energética en la infraestructura, energías 

renovables y generación local, organización y finanzas, sensibilización y cooperación, y finalmente 

movilidad sostenible. 

Planificación energética. 

A través del programa de gestión ambiental Rinconada sustentable se busca desarrollar: convenios 

con el Ministerio de Medio Ambiente de Municipio Sustentable y planes de manejo de residuos y 

reciclaje. Además de promover la educación ambiental y la generación de nuevas áreas verdes y 

recuperación de sitios eriazos, en conjunto con el desarrollo de normas en dicha materia. 

 

Adicionalmente la comuna planea realizar una ordenanza ambiental participativa con el fin de 

regular la conducta de las personas y organizaciones mediante normas sobre reciclado, residuos 

domiciliarios, microbasurales, cuidado de áreas verdes, uso de pesticidas, tratamiento de los 

residuos líquidos industriales, emisiones contaminantes del aire, agua y eliminación de excretas 

para preservar napas subterráneas. El desarrollo de esta ordenanza está planeado para inicios de 

2023. 

Eficiencia energética en la infraestructura. 

En la comuna se desarrolló un gran plan de recambio de luminarias publicas entre los años 2019 y 

2020, en cual se instaló tecnología LED en el 100% del alumbrado público existente en la comuna. 

Energías renovables y generación local 

Se han realizado las siguientes acciones: 

 Impulsar postulaciones de emprendimientos locales al programa Energía a Tu pyme, para la 

implementación de sistemas de generación de energía a través de paneles solares 

fotovoltaicos. 

 Postulación de proyecto de sistemas de generación fotovoltaica off-grid para familias sin 

acceso a la red eléctrica en localidades rurales aisladas de la comuna. El proyecto contempla 

energizar a 9 familias con una potencia instalada de 2 kW.  

Organización y finanzas. 

Rinconada cuenta con un programa de fortalecimiento municipal, a través del cual, se busca generar 

instancias para la coordinación técnica multidepartamental. Además, mediante el programa de 

modernización municipal, se está trabajando en el rediseño organizacional y creación de direcciones 

y unidades pertinentes, con el fin de fortaleces y modernizar la gestión municipal. 
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Sensibilización y cooperación. 

La comuna ha impulsado alianzas estratégicas con entidades públicas, nacionales e internacionales, 

avanzando en la creación de una posible asociación de municipios con otras comunas de 

características similares o cercanía territorial (economía de escala). Además de los convenios con 

universidades y centros de formación técnica para el desarrollo de proyectos basados en la 

cooperación mutua con foco en ámbitos energéticos, innovación, educación, entre otros. 

Movilidad sostenible. 

Las acciones realizadas en este ámbito son:  

 

 La municipalidad se encuentra en desarrollo de un proyecto, adjudicado a través de la 

modalidad circular 33, para mejorar la infraestructura de carga de vehículos eléctricos en la 

comuna. Este proyecto consta de la instalación de un cargador frontal para vehículos 

eléctrico. 

 Mejoramiento de vialidad para el mejoramiento de la locomoción colectiva rural e 

intercomunal. 

 En la comuna existen dos ciclovías, una en la carretera San Martín y la otra por calle Los 

Villares que conecta con la comuna de Los Andes. 

 Adquisición de un vehículo eléctrico para cumplir las labores municipales.  

4.2 Herramienta Sello Comuna Energética 

La tercera fase del programa Comuna Energética corresponde a la verificación y certificación de la 

gestión energética local que realizan los municipios en sus territorios. Es por esto por lo que, de 

manera preliminar, se realizará una evaluación del avance en cada una de las categorías de Comuna 

Energética. Esto se realizó mediante la Herramienta de Evaluación del Sello la cual se puede 

encontrar como documentos anexos. 

A continuación, se presenta el gráfico con el resumen de los resultados: 
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Figura 5. Herramienta Sello Comuna Energética 

 

 

5. Situación energética en la Comuna  

En esta sección se realiza una descripción del sistema energético de la comuna desde la generación 

de la energía hasta su distribución a los usuarios finales. Al mismo tiempo se identifican los actores 

que generan electricidad y producen y/o comercializan combustibles. A su vez, se incorpora un 

inventario de las plantas energéticas existentes en la comuna. Finalmente, se diferencia la 

generación de energía que se consume dentro del municipio con la generación de energía eléctrica 

que se transmite a través de los sistemas eléctricos. 

Otro punto relevante que se presenta en esta sección es la continuidad del servicio eléctrico en la 

comuna a través del indicador SAIDI, que mide las interrupciones eléctricas promedio en un año. 

Este indicador tiene el objetivo de que las empresas mejoren los estándares de calidad del servicio. 

Como es un indicador que puede aplicarse a las comunas, permite comparar la continuidad del 

servicio entre comunas de la región y el país.  

5.1 Oferta energía  

La empresa distribuidora de energía eléctrica en la comuna de Rinconada corresponde a Chilquinta. 

Asimismo, están las empresas Abastible S.A, Gasco S.A y Empresas Lipigas S.A, encargadas de 

proveer combustibles para la generación de energía con un fin térmico. 

Respecto a los combustibles líquidos, separados en petróleo, bencina y keroseno, la comuna se 

provee a través de una única estación de la empresa COPEC (Compañía de Petróleo de Chile S.A). 

En las Tablas 14 y 15 se presentan las empresas distribuidoras de energía de la comuna 

Tabla 14. Empresas de distribución de energía eléctrica en la comuna de Rinconada. 

Empresa Fuente Enlace 
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Chilquinta Electricidad www.chilquintal.cl 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 15.Empresas de distribución de energía térmica en la comuna de Rinconada. 

Empresa Fuente Enlace 

Abastible S.A Gas www.abastible.cl 

Gasco S.A Gas www.gasco.cl 

Empresas Lipigas S.A Gas www.lipigas.cl 

COPEC (Compañía de Petróleo de Chile S.A) Combustibles líquidos www.empresascopec.cl 

Fuente: Elaboración propia 

5.1.2 Generación eléctrica  

A partir de la información proporcionada por Energía Maps del Ministerio de Energía y Energía 

Abierta se identificó que la comuna cuenta con 3 plantas generadoras de energía solar (Tabla 17) 

Tabla 16. Plantas solares de la comuna de Rinconada. 

NOMBRE Tipo PROPIEDAD Potencia (MW) 
Fecha de 
operación 

CASUTO Fotovoltaico SOLAR TI DIEZ SPA 2,8 2019 

CHACABUCO Fotovoltaico 
INVERSIONES CHACABUCO 

SPA 9 2020 

SANTUARIO SOLAR Fotovoltaico California ventures SPA 3,43 2017 

PARQUE 
FOTOVOLTAICO AUCO 
SUNLIGHT 

Fotovoltaico Auco Sunlight SpA 9 
En 

calificación 
por el SEA 

Fuente: Elaboración propia en base a datos obtenidos de Energía Maps y Energía Abierta. 

5.1.3 Transmisión eléctrica 

De acuerdo con Energía Maps, la comuna de Rinconada pasa una línea de transmisión  

Tabla 17.Líneas de transmisión eléctrica de la comuna de Rinconada. 

Categoría 
Sub 

categoría 
Propietario Tipo Tramo Tensión kV 

Sistema 
eléctrico 

Fecha 
operación 

Electricidad Transmisión COLBUN ADICIONAL 
ESPERANZA HASA - 
ACONCAGUA 110 SEN 1993 

Fuente: Elaboración propia en base a Energía Maps 

En la Figura 5 se aprecia la ubicación de las líneas de transmisión y plantas solares en la comuna.  
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Figura 6. Líneas de transmisión y plantas solares en Rinconada. 

 

Fuente: Elaboración propia en base al Ministerio de Energía, 2022. 

5.1.4 Matriz energética 

En la comuna de Rinconada se cuenta con una matriz energética que considera el suministro de 

electricidad, combustibles gaseosos de uso residencial y combustibles líquidos tales como gasolina, 

diésel y kerosene. 

En términos de electricidad, tal como se mencionó en el ítem anterior, Chilquinta es la empresa que 

suministra en la comuna. Chilquinta se encuentra alimentada por el Sistema Eléctrico Nacional (SEN) 

que cuenta con una capacidad instalada de 29,2 GW que proviene de diversas fuentes. En la Figura 

se aprecia que existe un mayor aporte de energías renovables (57,4%) sobre las no renovables 

(42,6%).  

Figura 7. Capacidad instalada del SEN 2021. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Energía Abierta, 2021. 




































































































